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RESOLUCIóN on ¿lcaloÍA N" 444-2022-A-MDSS

EL sr-ioR.\LCALDE DE t..\ \rL'\rcrp.\Lr D..\D DIs'rRIT.\L DE s..\\ sEBAS'rt.{\.

Que, la Ley n." 29227 , Ley que regula el procedimiento no contencioso

aración convencional y divorcio ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notarias, y sude la

PLAZA DE ARMAS

a
!

Re e robado por Decreto Supremo n.' OO9-2008-JUS, se estableció la atribución de los

ocales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional

rcio ullerior;

Que, así mismo med¡ante Resoluc¡ón Directoral n.' 60-2015-JUS/DGJC

de 02 de marzo del 2015, emitido por la Direcc¡ón Generai de Just¡cia y Cultos del Ministerio de

Justicia y Derechos humanos, se acred¡to a la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián de la

Provinc¡a y Región de cusco, para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación

convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 342-2022-A-MDSS, de 17 de

osto de 2022, obrante a fol¡os 25 y 26, se declara la separación convencional de doña

onsuelo Sumire Bustamante y don Juan Reynaldo Ticona Marca, esto al vefifica[se que cumple

con los requisitos establecidos por el articulo 5 de la Ley n.'29227 y los artículos 5 y 6 de su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo n.' 00$2008-JUS;

Que, mediante Expediente Adm¡nistrativo N' CU30998-2022, de 18 de

octubre de 2022, obrante a folio 30, se tiene la solicilud de la administrada doña Consuelo Sumire

ustamante por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n." 29227 y su Reglamento el

Decreto supremo n.' 009-2008-JUS, a efecto que la Mun¡c¡palidad Diskital de san sebast¡án

declare la disolución de su vínculo matr¡monial con don Juan Reynaldo Ticona Marca;

Que, mediante lnforme N' 654-2O22-GAL-OSCDU/MDSS de 19 de

octúbfe de 2022 obrante a folios 33 y 34, el abogado designado por la Mun¡c¡palidad Distrital de

San Sebastián responsable de la ver¡ficación del cumpl¡m¡ento de los requis¡tos exigido por la

Ley de separación convencional y Divorcio ulter¡or verifica que ha transcurr¡do más de dos

meses de emitida la Resoluc¡ón de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para sol¡citar la disolución del vinculo

matr¡monial, conforme señala el articulo 7 de Ia Ley 29227, concofdante con el artículo l3 del
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San Sebastián, 24 de octubre de 2022.

VISTOS: El Exped¡ente Administrat¡vo N" CU30998 de 18 de octubre de

2022, conteniendo la sol¡citud sobre divorcio ulter¡or presentada por la administrada doña

Consuelo Sumire Bustamante y la Resolución de Alcaldía N" 342-2O22-A-MDSS, de '17 de

agosto de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo ll del Título Prelim¡narde la Ley n.'27972,Ley O,gánica

/, , , de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica

lh L y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Constituc¡ón Polít¡ca

ll| f ,¿"t perú establece para las Municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer los aclos de

l' \ Gobierno, Administrat¡vos y de Administración, con sujeción al Ordenam¡ento Juríd¡co;
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Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumpl¡miento de lo
dispuesto en la normatividad vigente al respeclo corresponde declarar fundada su pet¡c¡ón;

Por eslas cons¡derac¡ones y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas
pert¡nentes;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de d¡vorcio

ulterior interpuesla por doña Consuelo Sumire Bustamante; en consecuencia, DISUELTO EL

VINCULO MATRIMONIAL entre de doña CONSUELO SUMIRE BUSTAMANTE y don JUAN

REYNALDO TICONA MARCA; matr¡monio celebrado el 09 de mayo de 2014, ante la
Municipalidad D¡strital de San Jerónimo y Región Cusco.

.7 c¡ón en la
ncional y D

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente

s ent¡dades que correspondan, a lravés de la Oficina de Separación

ivorcio Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros PÚblicos de la

0t

ofic¡na zonal Registral n." x-sede cusco, para su inscripción en el Registro de Personas;

GIRESE ofic¡o a la Municipalidad Distrital de san Jerónimo, para la ¡nscripción y anotac¡ón

marginal en el acta de matrimon¡o correspondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco,

para el correspondiente camb¡o de estado c¡vil de los adm¡nistrados en sus respectivos

documentos de idenüdad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resoluc¡ón

ta el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulter¡or realizado

nte la l\¡unicipalidad Distr¡tal de San Sebastián

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Of¡cina de Separación

Convencional y Divorc¡o Ulterior de la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de

Asuntos Legales notif¡que la presente resolución a los ¡nteresados.

ARTICULO QUINTO' ' DISPONER que la Oficina de Tecnologia v

S¡stemas Informát¡cos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la

Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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